RES. 152/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000976, Ent. N° 5030/18)
VISTO: el Oficio N° 5076/2018, de fecha 24/10/2018, remitido por la Junta Departamental de San José, relacionado con ajustes a la reglamentación del Objeto del gasto “Productividad”, aprobado por Resoluciones N° 1768/2017, de fecha 11/12/017 y su modificativa N° 1780/2017, de fecha 18/12/017;
RESULTANDO: 1) que el Art. 9 de la Modificación Presupuestal, aprobada con fecha 29/05/017 para el período 2017-2020, creó el Objeto del gasto “Productividad”, que sería percibido por los funcionarios de la Junta Departamental, con excepción del Secretario General, en el mes de diciembre de cada año, considerándose para ello, la consecución de determinadas metas por Sección, en los 12 meses inmediatos anteriores;
 2) que en sesión de fecha 17/05/017, el Tribunal emitió el dictamen correspondiente a la referida Modificación Presupuestal, señalando en el Numeral 3.4) que: “En el Artículo 9 de la Modificación Presupuestal se crea el Objeto 042 “Productividad”, respecto de la cual no se incluye su reglamentación. La misma deberá ser reglamentada y remitida a este Tribunal, previo a su aplicación”;
 3) que el Legislativo Departamental, mediante Resoluciones Nº 1768/2017 y N° 1780/2017 adoptadas en Sesiones de fecha 11 y 18/12/017, por unanimidad de votos (28 votos en 28 Ediles presentes y 29 votos en 29 Ediles presentes, respectivamente) aprobó el Reglamento referido y lo remitió al Tribunal de Cuentas;
 4) que el Tribunal de Cuentas por Resolución Nº3986/18 de 16/05/2018 señaló que:

4.1)  “lo dispuesto en el Art. 2º (Resultando 4.2 a) no resulta clara su aplicación respecto a si la pérdida del beneficio de dedicación total o “full time” durante el período de generación, supone la pérdida total de la Productividad o de la doceava parte de la misma. De acuerdo a lo previsto en el Artículo 17 del Presupuesto Quinquenal 2016-2020, dicha partida se abona en forma mensual y se pierde en caso de no cumplimiento de lo establecido en el citado artículo”;

4.2) “que en lo que refiere a la distribución del monto total correspondiente al pago de la partida, cabe señalar que”:

4.2.1) “la Administración no realiza un estimativo de la suma a abonar por la partida que se reglamenta”;
4.2.2) “la disponibilidad asignada al Objeto en estudio en la Modificación Presupuestal 2017-2020 es de $100, por lo que deberán realizarse las trasposiciones presupuestales correspondientes, debiendo tenerse en cuenta que el Rubro 0 no puede ser  reforzante ni reforzado”;

4.3) “que la reglamentación remitida tiene acotada su vigencia al 30/03/018, debiendo preverse su regulación a partir de la fecha relacionada”;
4.4) que en esta oportunidad se remite el nuevo reglamento con ajustes con el objetivo de subsanar lo señalado por el Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que se modificó lo dispuesto en el Art. 2º (Resultando 4.1) estableciendo que la pérdida del beneficio de dedicación total o “full time” durante el período de generación, supone la pérdida total de la Productividad, por lo que se subsanó la falta de claridad de la redacción anterior;
2) que en lo que refiere al monto a distribuir, en el Artículo 12 de la presente reglamentación se establece que “Se tomará para el pago de la productividad como base de cálculo el objeto “042 Productividad” establecido en la Modificación Presupuestal 2018-2020 reajustado anualmente por IPC”, por lo que se determina el importe a distribuir;
3) que en el Artículo 13 se establece que “El presente Reglamento rige desde el 01 de abril de 2018”;
4) que la reglamentación remitida subsana los señalamientos efectuados por el Tribunal de Cuentas en la Resolución           Nº 3986/18 de 16/05/2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos anteriores; y
2) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de San José.
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